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I. DATOS GENERALES Y MATRÍCULA DEL PRESTADOR. 

Nombre: Axel Alejandro Juárez Mandujano. 

Matrícula: 2183025892. 

 

II. LUGAR Y PERIODO DE REALIZACIÓN. 

Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimilco. 

Fecha de inicio: 17 de febrero de 2025. 

Fecha de término: 17 de agosto de 2025. 

 

III. UNIDAD, DIVISIÓN Y LICENCIATURA. 

Unidad Xochimilco. División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Licenciatura en Nutrición 

Humana. 

 

IV. NOMBRE DEL PLAN PROGRAMA O PROYECTO. 

Generación de un modelo de intervención para la promoción de hábitos y estilos de vida saludable 

creando y usando tecnologías de salud móvil para adolescentes y adultos de la Ciudad de México. 

 

V. NOMBRE DE LOS ASESORES 

Asesor interno: Dra. Claudia Radilla Vázquez, No. Económico 37008. 

Asesor externo: Dra. María Radilla Vázquez. Cédula Profesional 3628629. 

 

VI. DENOMINACIÓN. 

Diseño de material educativo sobre alimentación saludable en el trastorno del espectro autista. 

 

VII. INTRODUCCIÓN. 

 El Trastorno del Espectro Autista (TEA) en la actualidad es más frecuente de lo que se 

podría pensar, la tendencia mundial es de aproximadamente 1 de cada 160 niños; sin embargo, 

no se diagnostica a tiempo hasta que se presentan ciertos trastornos de aspecto psiquiátrico 

como depresión o ansiedad. A su vez, no se cuenta con un tratamiento específico para su 

manejo, pero existen diversas opciones terapéuticas y farmacológicas que permiten llevar una 

calidad de vida mejor, siendo en este punto de gran importancia incluir el tratamiento 



 

nutricional. El evaluar los hábitos de alimentación de los niños y las niñas con TEA permitirá 

conocer con más certeza si existen algunas contraindicaciones alimentarias, restricciones 

particulares, o bien, si su alimentación puede llevarse sin ningún tipo de diferenciador (Alcalá 

et al., 2022). Conforme a lo anterior, se presentará en el siguiente trabajo un material educativo 

recabando la evidencia científica actual, que contenga recomendaciones para una alimentación 

saludable en niños con TEA, contemplando si existen referencias concluyentes sobre 

restricciones o limitantes para el consumo de cierto grupo de alimentos o cierto tipo de 

nutrientes. 

 

VIII. MARCO TEÓRICO. 

VIII.I TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA: VISIÓN GENERAL. 

 

Antes de la perspectiva que se tiene hasta el 

momento del TEA, se tuvo un inicio en el 

descubrimiento y estudio de este. El término autismo 

resalto por primera vez en el año 1911, el cual fue 

redactado por Eugen Bleuler (Imagen 1) para el Tratado 

de Psiquiatría.  

Bleuler sustituyó a la demencia precoz, -un concepto 

psiquiátrico obsoleto que describía un trastorno 

psicótico crónico que se manifestaba en la adolescencia 

tardía o en la adultez temprana que después fue 

reemplazado por el término esquizofrenia-, por un grupo 

de psicosis esquizofrénicas que tenían en común ciertos 

mecanismos psicopatológicos (como la escisión), así 

como síntomas como el autismo. El concepto de autismo 

de Breuler posee una etimología griega, “autos” que significa “sí mismo”, por lo que refiere que 

esta caracterizado por el repliegue de la vida mental de la persona sobre el mismo, formando la 

idea de un mundo separado del resto de personas y dificultando su interacción con los demás.  

Partiendo de esta definición y su estudio durante muchos años, surgen las primeras 

publicaciones de Léo Kanner (desde 1943 a 1956), quien después de un análisis de 11 casos 

Imagen 1. Eugen Bleuler. 



 

descubrió un cuadro clínico caracterizado por 

inmovilidad del comportamiento, soledad y retraso o 

ausencia del aprendizaje del lenguaje verbal, esto de 

forma “precoz” desde el primer año de edad. 

Posteriormente, y de forma simultánea, Hans Asperger 

contribuiría al estudio del autismo mediante su 

publicación titulada Die Autistiche Psychopathen in 

Kindersalter?, quien a pesar de usar el mismo termino 

que Kanner, describiría un cuadro clínico 

completamente distinto, siento que se trataba de personas de mayor edad y que no presentaban 

retrasos ni en el desarrollo cognitivo ni en la adquisición de lenguaje verbal, dado que se describió 

el síndrome durante el régimen nazi, Asperger impuso una actitud protectora frente a las personas 

que lo podrían presentar.  

Kanner y Asperger, estuvieron de acuerdo que se trataba de diferentes clasificaciones del 

autismo, a pesar de la similitud en la psicopatología autista (Garrabé, 2012). 

Actualmente, se tiene una definición más concreta, la cual indica que el TEA es una alteración 

del neurodesarrollo que se inicia en la infancia y que afecta principalmente la conducta y la 

interacción social, a su vez, tiene la presencia de comportamientos repetitivos y restringidos, este 

permanecerá toda la vida, es decir, no cuenta con una cura, y tendrá distintos grados de afectación 

según el caso y su evolución. En el DSM5 (Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders), 

los diferentes tipos de TEA que estaban incluidos en su edición anterior (trastorno autista, trastorno 

de Asperger, trastorno generalizado del desarrollo no especificado, etcétera) quedaron unificados 

en una sola nomenclatura con tres grados de severidad que engloba los síntomas en la 

comunicación social y los comportamientos repetitivos, los cuales se describen a continuación:  

 

Tabla 1. Clasificación según DSM5. 

Grado. Severidad. Características. 

Primer grado. Necesita 

ayuda. 

Sin apoyo, aunque presenta 

problemas en la comunicación 

social. 

Interferencia significativa 

en al menos un contexto de 

su vida diaria. 

Imagen 2. Kanner y Asperger. 



 

Segundo grado. Necesita 

ayuda notoria. 

Déficit con poca iniciación o 

respuestas atípicas y reducidas. 

Interferencia frecuente 

relacionada con la 

inflexibilidad y dificultad 

del cambio. 

Tercer grado. Necesita ayuda 

muy notoria. 

Mínima comunicación social o 

ausencia de esta. 

Interferencia muy marcada 

en su vida diaria, derivada 

de la inflexibilidad y 

dificultad del cambio. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) cuenta con la Clasificación Internacional de 

Enfermedades Mentales (CIE-11), la cual tiene criterios similares a la del DSM5. El CIE-11 no 

incluye alteraciones sensoriales en sus síntomas nucleares y tampoco asigna grados de severidad, 

para esto clasifica a las personas que viven con autismo según presenten impedimentos en el 

lenguaje o discapacidad intelectual (Zúñiga et al., 2020). 

 

Tabla 2. Clasificación según la OMS. 

CIE-11 TEA 

AO2.0 TEA sin trastorno del desarrollo intelectual 

con alteración funcional leve del lenguaje. 

AO2.1 TEA con trastorno del desarrollo intelectual 

con alteración funcional leve del lenguaje. 

AO2.2 TEA sin trastorno del desarrollo intelectual 

con alteración funcional en el lenguaje. 

AO2.3 TEA con trastorno del desarrollo intelectual y 

alteración funcional del lenguaje. 

AO2.4 TEA con trastorno del desarrollo intelectual y 

ausencia de lenguaje. 

AO2. Otros trastornos del espectro autista. 

 

 

 



 

VIII.II ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 

 La alimentación es una cadena formada por varios “eslabones” que van desde la 

producción, distribución, compra y preparación de los alimentos. Dentro de esta cadena, se 

pueden presentar diversos factores que puedan impedir el acceso a la misma, como el clima 

que puede afectar la producción que podría llevar a su vez a un encarecimiento del producto 

o su escasez. Esta cadena, sin presentar alguna alteración o desorden, puede conducir a una 

alimentación saludable, la cual se define como aquella que proporciona los nutrientes 

necesarios para el buen funcionamiento del organismo, conservar el buen estado de salud o 

bien, restaurarlo, que minimiza el riesgo de enfermedades no transmisibles u otros trastornos 

metabólicos, además se conoce que una alimentación variada garantiza una correcta 

gestación, crecimiento y desarrollo de los niños y niñas (Ministerio de Salud y Protección 

Social, 2024). 

 Para llevar a cabo una alimentación equilibrada, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) recomienda un consumo de al menos cinco porciones de frutas y verduras, menos del 

10% del consumo de azúcares añadidos del gasto energético total, además de preferir grasas 

insaturadas provenientes del pescado, aguacate o frutos secos, evitar el consumo de grasas 

trans que, por lo general, se encuentran en alimentos ultra procesados como pizzas, galletas, 

papas fritas, entre otros; así como consumir menos del 5% de sal y esta debería ser yodada 

(OMS, 2020). 

 

 

VIII.III PATRONES DE ALIMENTACIÓN. 

 Los patrones alimentarios se pueden definir de muchas maneras, entre ellas, como el 

consumo de diversos alimentos y bebidas, tomando en cuenta su variedad, combinación, 

cantidad y frecuencia con la que se incluyen en la dieta habitual (Viola et al., 2020). 

 De acuerdo con lo anterior, todas las personas presentan patrones alimentarios según sus 

gustos, preferencias, costumbres, economía, educación, enfermedades y trastornos. Por 

ejemplo los niños con TEA presentan selectividad alimentaria como parte de sus patrones de 

alimentación, esto fue demostrado por Byrska y colaboradores (2023), quienes realizaron 

cuestionarios presenciales y de forma virtual en los que incluyeron preguntas que dividieron 

los alimentos según sus características particulares (textura crujiente, verduras y frutas, 

disposición para probar platillos nuevos, entre otras) esto con el fin de saber si el niño o niña 



 

no comía en absoluto un alimento, o bien, comía con demasiada disposición, dividiendo esto 

en una escala de 5 puntos, y en la última parte del cuestionario se añadió una pregunta no 

obligatoria de respuesta abierta en la que el padre o tutor especificará si el niño o niña 

presentaba comportamientos inusuales en cuestión de nutrición. En los resultados 

presentados por los autores se mencionó que los niños con TEA tienden a rechazar platillos 

con ingredientes mixtos, es decir, prefieren un platillo con estructura uniforme, en cuanto a 

sabores, presentaron una aversión a la comida ácida, mientras que para los demás sabores no 

hubo alguna diferencia considerable. Cabe resaltar que, en cuanto a las texturas, presentaron 

un rechazo significativo a los alimentos pegajosos, lo que los autores consideran que es “una 

manifestación de trastornos de integración sensorial”. Aunado a lo anterior, los niños y niñas 

con TEA tienden a consumir menos frutas y verduras, lo que se compara con investigaciones 

que consideran los autores para expresar que las personas con TEA pueden presentar 

dificultades para comprender el punto de vista de los demás o tomar una perspectiva 

diferente, lo que podría dificultar la comprensión de lo importante que es incluir frutas y 

verduras a su alimentación. Esto también se puede comparar con los resultados obtenidos por 

Ahumada y colaboradores (2022), quienes mediante encuestas obtuvieron que los niños y 

niñas con TEA presentan una preferencia sobre los productos ultra procesados (comida 

rápida, snacks, dulces, etcétera) y una aversión particular a las frutas y verduras. 

 En general, los niños y niñas con TEA presentan una restricción alimentaria derivada de 

la selectividad favorecida por la aversión a ciertas texturas, sabores, olores, temperaturas y 

colores. 

 

VIII.IV MITOS SOBRE LA ALIMENTACIÓN Y TEA. 

 A continuación, se describen los principales mitos sobre la alimentación en niños y niñas 

con TEA: 
 

1.- El azúcar altera el comportamiento. 

 Algunos autores han difundido la idea de que el consumo de estimulantes como la 

cafeína o el azúcar en niños y niñas con TEA provocan alteraciones en el comportamiento, 

ya que desataba una energía que parecía interminable. Sin embargo, la evidencia actual 

demuestra que los niños y niñas con TEA recurren a alimentos dulces derivado del sabor 

agradable y reconfortante que lo vuelve parte de su dieta habitual (Hernández et al., 2023). 
 



 

2.- Dietas curativas. 

 Otro mito común en la alimentación, de acuerdo con la Confederación Autismo España 

(2023), es que ciertas dietas son capaces de “curar” el autismo, tales como las que son libres 

de gluten y de caseína. Esta aseveración no solo carece de fundamento, sino que la evidencia 

arroja que las dietas libres de gluten y caseína solo podrían ser tomadas en cuenta si los niños 

y niñas con TEA presentan malestares gastrointestinales, aunque no se ha demostrado que 

dichas dietas sean un tratamiento nutricional funcional (Herrera et al., 2022). 
 

3.- Niños y niñas con TEA comen mal.  

 La alimentación poco saludable también es parte de los mitos acerca de la alimentación en 

niños y niñas con TEA, si bien se presenta una selectividad alimentaria (como se menciona en 

el apartado VIII.II) no significa que esta sea característica de una mala dieta, cada niño y niña 

con autismo son únicos, por lo que su gusto por frutas y verduras dependerá de la textura, el 

color, el sabor y el olor que puedan distinguir (Confederación Autismo España, 2023). 
 

 Finalmente, es relevante señalar que los mitos sobre la alimentación y el TEA no deben 

tomarse a la ligera, ya que pueden afectar directamente el estado de salud y nutrición de los 

niños si no se analizan con profundidad o no se verifican las fuentes de donde se está 

obteniendo la información. 

 

IX. OBJETIVOS 

Objetivo general: Diseñar material educativo sobre alimentación saludable en el trastorno del 

espectro autista. 

Objetivos específicos: 

● Analizar distintas fuentes de información sobre la alimentación saludable. 

● Conocer patrones de alimentación en el trastorno del espectro autista. 

● Indagar mitos acerca sobre la alimentación saludable y el síndrome del espectro 

autista. 

● Realizar una guía práctica de alimentación saludable para padres de familia y 

cuidadores de niños y niñas que viven con TEA. 

 

 



 

X. METODOLOGÍA 

 Se realizó una investigación de tipo bibliográfica cualitativa, donde se revisaron 

distintos artículos científicos recopilados de diversas bases de datos como Google 

Académico, Scielo, entre otras. Se comparó la información recabada con el fin de obtener los 

datos necesarios para realizar un material educativo (guía práctica) en los cuales se pueda 

brindar los recursos necesarios para llevar a cabo una alimentación saludable en niños y niñas 

con TEA. Se utilizaron palabras clave, tales como: Trastorno del Espectro Autista, 

Alimentación, Nutrición, Hábitos de Alimentación, Selectividad Alimentaria, Alteraciones 

Gastrointestinales. 

Criterios de inclusión: artículos que se encuentren entre los años 2020 a 2025 (a excepción 

de un único artículo publicado en el año 2012 que fue consultado para describir brevemente 

la historia del TEA), que su tema central sea el Trastorno del Espectro Autista y su relación 

con los hábitos de alimentación, además de que estén escritos en inglés y español. 

Criterios de exclusión: todos aquellos que no cumplan con los criterios de inclusión. 

 

XI. ACTIVIDADES REALIZADAS. 

A continuación, en la tabla 3 se describirán las actividades realizadas durante el periodo de 

servicio social. 

 

Tabla 3. Registro de actividades realizadas en el servicio social. 

Semana Fecha Actividades realizadas 

Semana 1 17 a 21 de febrero de 2025 Se realizó el curso “Aprende con 

Reyhan: hábitos de vida 

saludable en la adolescencia1”, 

se estructuró el presente 

proyecto y se comenzaron a 

realizar diagnósticos 

nutricionales, mediante la 

aplicación “WHO Antro Plus”, 

correspondientes a la escuela 

secundaria #142 y el Colegio 



 

Heraldos de México (Anexo 1). 

Semana 2 24 a 28 de febrero de 2025 Se realizaron constancias de los 

cursos “Aprende con Reyhan” 

para la Escuela Secundaria 

#142, así como diagnósticos 

nutricionales de la Escuela 

Secundaria #157 (Anexo 2). 

Semana 3 3 a 7 de marzo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #157, así 

como correcciones al presente 

proyecto (Anexo 3). 

Semana 4 10 a 14 de marzo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #157, así 

como correcciones al presente 

proyecto para su segunda 

revisión (Anexo 4). 

Semana 5 17 a 21 de marzo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #157 y 

constancias de los cursos 

“Aprende con Reyhan” 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #299 (Anexo 5). 

Semana 6 24 a 28 de marzo de 2025 Se realizaron constancias de los 

cursos “Aprende con Reyhan”, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #299 y #145, así 

como correcciones a los 

diagnósticos nutricionales de la 

Escuela Secundaria #157 



 

(Anexo 6). 

Semana 7 31 de marzo a 4 de abril de 

2025 

Se realizaron correcciones a los 

diagnósticos nutricionales de la 

Escuela Secundaria #157 y 

constancias de los cursos 

“Aprende con Reyhan” 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #281 (Anexo 7). 

Semana 8 7 a 11 de abril de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #39 y 

#101 (Anexo 8). 

Semana 9 14 a 18 de abril de 2025. Se realizaron constancias de los 

cursos “Aprende con Reyhan”, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #14 (Anexo 9). 

Semana 10 21 a 25 de abril de 2025 Se realizaron constancias de los 

cursos “Aprende con Reyhan”, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #14 y se revisaron 

avances de dichos cursos, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #71 (Anexo 10). 

Semana 11 28 de abril a 2 de mayo de 

2025. 

Se revisaron avances de los 

cursos “Aprende con Reyhan”, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #71 y se realizaron 

diagnósticos nutricionales 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #14 (Anexo 11). 

Semana 12 5 a 9 de mayo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 



 

la Escuela Secundaria #14 y 

#157 (Anexo 12). 

Semana 13 12 a 16 de mayo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #157 y 

#178 (Anexo 13). 

Semana 14 19 a 23 de mayo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #178 y 

#291 (Anexo 14). 

Semana 15 26 a 30 de mayo de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #291 y se 

realizó una presentación sobre 

como realizar estos diagnósticos 

mediante la aplicación “WHO 

Antro Plus” (Anexo 15). 

Semana 16 2 a 6 de junio de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #313 

(Anexo 16). 

Semana 17 9 a 13 de junio de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #25 

(Anexo 17). 

Semana 18 16 a 20 de junio de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #177 y 

#256 (Anexo 18). 

Semana 19 23 a 27 de junio de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #256 y se 



 

revisaron avances los cursos 

“Aprende con Reyhan” 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #25 (Anexo 19). 

Semana 20 30 de junio a 4 de julio de 

2025 

Se revisaron avances de los 

cursos “Aprende con Reyhan”, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #25 (Anexo 20). 

Semana 21 7 a 11 de julio de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #53 

(Anexo 21). 

Semana 22 14 a 18 de julio de 2025 Se realizaron diagnósticos 

nutricionales correspondientes a 

la Escuela Secundaria #281 

(Anexo 22). 

Semana 23 21 a 28 de julio de 2025 Se realizó la revisión de estatus 

del vaciado de cuestionarios, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #84 (Anexo 23). 

Semana 24 28 de julio a 1 de agosto de 

2025 

Se realizó la revisión de estatus 

del vaciado de cuestionarios, 

correspondiente a la Escuela 

Secundaria #177 (Anexo 24). 

Semana 25 4 a 8 de agosto Se realizó la revisión de estatus 

del vaciado de cuestionarios, 

correspondientes a la Escuela 

Secundaria #177 y #39 (Anexo 

25). 

 

 

 

 



 

XII. OBJETIVOS Y METAS ALCANZADAS. 

 A continuación, en la tabla 4, se muestran los objetivos y las metas alcanzadas durante el 

desarrollo del presente proyecto.  

 

Tabla 4. Metas alcanzadas. 

Objetivo Metas alcanzadas. 

Objetivo general: Diseñar material educativo 

sobre alimentación saludable en el trastorno 

del espectro autista. 

100% 

 

Objetivos específicos:  

• Analizar distintas fuentes de información 

sobre la alimentación saludable. 

• Conocer patrones de alimentación en el 

trastorno del espectro autista. 

• Indagar mitos acerca sobre la alimentación 

saludable y el síndrome del espectro autista. 

• Realizar una guía práctica de alimentación 

saludable para padres de familia y cuidadores 

de niños y niñas que viven con TEA. 

 

100 % 

 

100% 

 

100% 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. RESULTADOS. 

 El tratamiento nutricional para niñas y niños con TEA, parece ser un tema de suma 

importancia y controversial. La bibliografía consultada para el presente proyecto arroja distintos 

puntos que podrían ser analizados e investigados con mayor profundidad en futuras 

investigaciones. 

 La selectividad alimentaria que presentan los niños y niñas con TEA puede provocar que 

se agraven o produzcan alteraciones gastrointestinales, tales como flatulencias, estreñimiento, 

inflamación y dolor abdominal (Monreal, 2024). 



 

 Derivado de lo anterior, las dietas libres de gluten y caseína se comenzaron a estudiar con 

el fin de ayudar a estas problemáticas. Dichas dietas parecen ser una alternativa válida y efectiva 

para los niños y niñas con TEA, esto por la reducción de la carga inflamatoria de los péptidos que 

están presentes en el gluten y la caseína, sin embargo, los estudios realizados han sido efectuados 

en muestras poblacionales pequeñas y durante un corto periodo de tiempo, por lo que su aplicación 

real como un hábito de alimentación está en discusión (Baspinar & Yardimci, 2020). 
 

 Se destaca, que estas dietas pueden provocar deficiencias nutricionales si no son 

supervisadas por un profesional del área, por lo que debe asegurar un correcto balance en la 

alimentación de los niños y niñas con TEA (Auquilla, 2025). 

 

XIV. CONCLUSIONES 

 La alimentación juega un papel fundamental en la vida de todo ser humano, por lo que debe 

tomarse con la importancia necesaria para su correcta implementación. El TEA es un tema poco 

investigado en cuanto a nutrición se refiere, por lo que la desinformación puede llegar fácilmente 

y con rapidez a los padres de familia y cuidadores de niños y niñas que lo presenten. No existe, 

hasta el desarrollo de esta investigación, un tratamiento nutricional funcional para los niños y niñas 

con TEA, sin embargo, las aversiones, gustos y preferencias pueden ayudar al profesional 

encargado a elaborar un plan de alimentación adecuado para cada paciente, garantizando su 

individualidad y personalización que brindará seguridad para su seguimiento.  

 En el Anexo 26, se muestra una guía alimentaria que fue realizada con la información 

recabada de cada artículo de investigación citado en el presente proyecto. En ella, se encontrarán 

datos relevantes sobre el TEA, tales como: cómo afrontar las diversas aversiones, saber si existen 

alimentos prohibidos o restricciones, recomendaciones nutricionales, entre otros temas de interés. 

XV. RECOMENDACIONES. 

 

Con base en la literatura consultada, se brindan las siguientes recomendaciones: 

● Evitar seguir o acatar consejos de redes sociales o personas sin conocimiento previo en el 

tema. 

● Preguntar a su hijo o hija qué alimentos le gustan, sin caer en el consumo de productos 

ultra procesados. 

● No forzar al niño o niña a que consuma alimentos que le generan disgusto.  



 

● No prohibir alimentos, al menos que estos generen alguna intolerancia o malestar. 

● Recordar que el Trastorno del Espectro Autista no tiene cura. 
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XVII. ANEXOS. 
 

Anexo 1. Realización de diagnósticos nutricionales correspondientes al Colegio Heraldos de 

México. 

 

 

 

Anexo 2. Elaboración de constancias de los cursos “Aprende con Reyhan”. 

 

 
 

Anexo 3. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Secundaria #157. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Secundaria #157. 

 

 
Anexo 5. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Secundaria #157. 

 

 
 

Anexo 6. Correcciones a los diagnósticos nutricionales de la Escuela Secundaria #157. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7. Elaboración de constancias de los cursos “Aprende con Reyhan”. 

 

 
 

 

Anexo 8. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#101. 

 

 
 

Anexo 9. Elaboración de constancias de los cursos “Aprende con Reyhan”. 

 

 
 

 

 

 



 

Anexo 10. Revisión de avances de cursos “Aprende con Reyhan” correspondientes a la Escuela 

Secundaria #71. 

 

 
 

 

Anexo 11. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#14. 

 

 
 

Anexo 12. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#157. 

 

 
 

 

 



 

Anexo 13. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#157. 

 

 
 

Anexo 14. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#178. 

 

 
 

Anexo 15. Elaboración de presentación sobre como realizar diagnósticos nutricionales mediante 

WHO Antroplus. 

 

 
 

 

 

 



 

Anexo 16. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#313. 

 
 

Anexo 17. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#25. 

 

 
 

Anexo 18. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#256. 

 

 
 

 

 

 

 



 

Anexo 19. Revisión de avances de cursos “Aprende con Reyhan” correspondientes a la Escuela 

Secundaria #25. 

 

 
 

Anexo 20. Revisión de avances de cursos “Aprende con Reyhan” correspondientes a la Escuela 

Secundaria #25. 

 

 
 

Anexo 21. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#53. 

 

 
 

 

 

 



 

Anexo 22. Elaboración de diagnósticos nutricionales correspondientes a la Escuela Secundaria 

#281. 

 

 
 

Anexo 23. Revisión de avances de vaciado de cuestionarios, correspondientes a la Escuela 

Secundaria #84.  

 

 
 

 

Anexo 24. Revisión de avances de vaciado de cuestionarios, correspondientes a la Escuela 

Secundaria #177. 

 

 
 

 

 

 



 

Anexo 25. Revisión de avances de vaciado de cuestionarios, correspondientes a la Escuela 

Secundaria #39. 

 

 
 

 

Anexo 26. Manual de alimentación para el Espectro Autista: Guía para padres y cuidadores. 

 

 

    
 

    
 



 

   
 

 

 

   
 

 


